
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 11001-4003-052-2021-00097-00

Atendiendo  a  que  la  convocada  María  Fanny  Sainea  López  fue  debidamente  enterada  de  la
ejecución en el correo electrónico krizainea@hotmail.com  que se tuvo en cuenta en auto del 24 de
noviembre de 2021, a que corrigió los defectos en la notificación enrostrados en proveído del 15 de
febrero de 2022 y a que en el plazo de ley no propuso medio exceptivo alguno. 

En el sub examine se procederá como lo plantea el artículo 440 del C.G.P., de allí que entonces el
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C., RESUELVA:

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de
pago del 24 de febrero de 2021.

SEGUNDO.  DECRETAR  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes cautelados  en  el  presente
asunto y de los que se llegaren a embargar.

TERCERO. ORDENAR a las partes que procedan a elaborar la liquidación del crédito en la forma
señalada en el artículo 446 del C.G.P.

CUARTO.  CONDENAR  en  costas  a  la  ejecutada.  Secretaría  proceda  a  efectuar  la  respectiva
liquidación,  consultando  lo  reglado  en  el  artículo  366  del  C.G.P.  y  teniendo como agencias  en
derecho la suma de $3.900.000.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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